
 1

SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES  

 
 
RESOLUCIÓN NO. 01/2004 
 
 
QUE EMITE “EL REGLAMENTO AMBIENTAL PARA ESTACIONES DE SERVICIOS”  
 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Ley General sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, del 18 de agosto del 
año 2000, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, es el organismo rector de la gestión del medio 
ambiente, los ecosistemas y los recursos naturales y, tiene como 
una de sus funciones procurar el mejoramiento progresivo de la 
gestión, administración y reglamentación relativas a la 
contaminación del suelo, aire y agua, para la conservación y 
mejoramiento de la calidad ambiental; 
 
CONSIDERANDO: que uno de los objetivos de la Ley General sobre 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley 64-00), es el de  
establecer las normas para la conservación, protección, 
mejoramiento y restauración del medio ambiente y los recursos 
naturales, asegurando su uso sostenible.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales faculta a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales a usar las prerrogativas de su autoridad para 
dictar las providencias que considere procedentes para la mejor 
aplicación de las leyes y reglamentos; 
 
CONSIDERANDO: que dentro de las funciones de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Ley establece 
la obligación de procurar el mejoramiento progresivo de la 
gestión, administración y reglamentación relativas a la 
protección del medio ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales atribuye a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales la facultad a: 1)emitir normas y parámetros de 
calidad ambiental y vigilara y controlara las fuentes fijas y 
móviles de contaminación y los contaminantes; 2) Emitir 
estándares y normas de calidad de los ecosistemas, los cuales 
servirán como pautas para la gestión ambiental; 3) Emitir normas 
y parámetros de vertido de desechos líquidos y sólidos, de 
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emisiones a la atmósfera, de ruido y de contaminación visual y 4) 
Emitir normas sobre la ubicación de actividades contaminantes o 
riesgosas sobre las zonas de influencia de las mismas.  
 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales luego de haber agotado un proceso abierto de 
discusión y consensuado en consultas públicas, ha preparado un 
documento regulatorio, en coordinación con los sectores, públicos 
y privados, relacionados a la venta y expendio de combustibles, 
incluyendo los propietarios de las estaciones de servicio.   
 
CONSIDERANDO: Que el presente Reglamento presenta un conjunto de 
prácticas de gestión para que la planificación, diseño y 
operación de las Estaciones de Servicios se realice de una manera 
ambientalmente responsable, buscando prevenir impactos negativos, 
mitigando y compensando aquellos que son inevitables.  
 
 
VISTAS: Las Leyes: 
 No. 64-00, del 18 de julio de 2002,  Ley General de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 

 No. 112-00, del 27 de diciembre del 2000, Ley Hidrocarburos;  
 No. 407, del 2 de mayo del 1972, Que regula la venta de 
gasolina, diesel, oil, aceites, lubricantes y otros productos 
similares. 

 No. 317, del 26 de abril de 1972, que reglamenta la instalación 
de estaciones de servicio puestos para el expendio de gasolinas 
en las avenidas y calles principales de las zonas residenciales 
de las ciudades de Santo Domingo de Guzmán y Santiago de los 
Caballeros.  

 
VISTAS: Las Resoluciones: 
 
 No. 126, del 6 de septiembre de 1996, que restituye la vigencia 
de la Resolución No. 123 de fecha 10 de agosto de 1994, sobre 
comercialización de Combustible 

 No. 123, del 10 de agosto del 1994, que regula los criterios de 
cualificacion para operar como distribuidor de combustible 

 No. 185, del 12 de octubre del 2000, que emite el Reglamento 
del Transporte de los Productos Derivados del Petróleo con 
Excepción del Gas Licuado de Petróleo 

 
VISTA: La Norma Ambiental sobre la Calidad del Agua y Control de 
Descargas, de agosto del 2002.  
 
VISTO: El Reglamento del Transporte de los Productos Derivados 
del Petróleo con Excepción del Gas Licuado de Petróleo. 
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En virtud de las atribuciones conferidas al Secretario de Estado 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales por la referida Ley No.64-
00 emito la siguiente: 

 
 

R E S O L U C Í O N: 
 
 
PRIMERO: Se emite y queda en vigencia a partir de esta fecha, El 
Reglamento Ambiental para Estaciones de Servicio, el cual forma 
parte integra de la presente resolución.  
 
SEGUNDO: Se dispone que la presente Resolución sea publicada de 
manera íntegra en uno o mas periódicos de circulación nacional y 
en la pagina WEB de esta Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales  
 
DADA, en Santo Domingo, República Dominicana, Distrito Nacional, 
a los ocho (08) días del mes de enero del año dos mil cuatro 
(2004). 
 
 
 
 
 

DR. FRANK MOYA PONS 
Secretario de Estado de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales 
 
 

 


